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DECRETO DE ALCALDIA t,I' 01O.2O2s.MOCC

Cero Colorado, 12 de jun¡o del 2025.

vtsT0s:

La Ordenanza l\¡unicipal N'593-MDCC del 15 de enero del 2025; informe N' 546-2025-SGRYCT-GAT-MDCC de fecha
09 jun¡o del2025 que suscribe la Sub Gerente de Recaudación y Control Tribulario, la hoia de coordjnación N' 165-2025-GAf-MDCC
del 09 de junio del2025 que suscribe elGerenle de Administración Tributaria.

CONSIDERAI'IDO:

Que, las municipal¡dades provinc¡ales y distritales, de conformidad mn lo d¡spuesto por elarliculo 194ode lá Constitución
Polilica del Estado y elarliculo ll delTítulo Preliminarde la L€y orgánica de lllunicipalidades, Ley N" 27972, son órganos detgobierno
local que tienen aulonomia politica, económica y administrativa en los asuntos d€ su comDetencia.

Que, el nume¡al 6 del arliculo 20' de la Lev, el nume¡al 6 del arliculo 20' de la Ley Orgán¡ca de Municipatidades, Ley N' 27972, estabtece que son atribuc¡ones
de d¡ctar decrelos y resoluciones de alcaldia, con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas.

Que, el art¡culo 42' de la Ley orgánica de Municipalidades, !€y N" 27972, señala que lqs decretos de alcaldia establecen
ñormas reglamentadas y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimjonlos necesarios para la correcta y efcienle
adminislración munic¡paly resuelven o rcgulan asuntos de orden generalyde interás para elyecindario, que nosean de competencia

'"-:ffi

Que, con ordenanza Munic¡pal N' 593-¡,DCC publicada en fecha 17 de enero del 2025, se €stableció el monto rn¡nimo
del ¡mpuesto pr€d¡al, ampliación del vencimiento de presentación de declaración jurada de ¡mpueslo predial, el cronograma de pago
ún¡co y faccionado de impueslo prsdial, el cronograma de vencimienlo d€ pagos de arbitrios municipales, el reaju¡le del lpc ¿e
arbitrios municipalés para e¡ ejercicio 2025 y ben€fcios tributar¡os municipales.i a fn de incentivaf el cumplimienlo voluntario de las
obl¡gaciones y promoviendo la regularización de éstas, en el marco de la politica de recaudac¡ón municipal.

Que, mediante inforne N' 546-2025-SGRYCT€AT-MDCC de fecha 09 dejunio de|2025, la Sub cerente de Recaudac¡ón
y Control Tributario indica que €slando cerca la f€cha de l¡nalización de vigencia de la Ordenanza l!4unicipal N'593-|\¡DCC, debe
s€guitse brjndando facilidades y beneficios con cárácter gen€ral a los vecinos deldistrito de Cero Colorado para elcumplimienio de
sus obligac¡ones lributarias. En este contexto propone proroga respecto al vencimiento de los plazos y obligaciones tribularias
establec¡dos en la precitada ordenanza mun¡c¡pal.

Que, con hoia de coordinación N' 165-2025-GAÍ-IVDCC d€ fecha 9 de junio del 2025, €l Gerente de Administración
Tribular¡a acoge lo propuesto pol la Sub Gsrente de Recaudac¡ón y Control Tributario, a su vez rem¡te el jnforme N" 546-2025-
SGRYCT-GAT]!¡DCC a Secretaria General psra el tÉm¡t€ admin¡straüvo cor€spond¡ente.

Que, la Primera Dispos¡ción Complem€ntaña y Final de la Ordenanza l!4unicipal N" 593'[¡DCC faculta al Alcalde para qu€
expida las normas reglamenta as si fuese nec€sario, asi como la próroga por medio de decfeto de alcald¡a de los plazos estab¡ecidos
en la ordenanza en mención.

Que, mgd¡ante oecreto de Alcaldia N' 004-2025-MDCC de fecha 14 ds marzo del 2025 se €xtendieron atounas
disposiciones y beneficios tribularios de la ordenanza l\.,lunicipat N. 593-[¡OCC, esto hasta et 30 de abril det 2025.

Que, m€d¡ante Deseto deAlcaldia N'006-2025-MDCC delecha 21 de abdldel2025 se extend¡eron algunas disposiciones
y beneficios tributarios de la Odemnza l\.,lunic¡pal N" 593-MDCC, esto hasta el 31 de mayo del 2025.

Que, medianle Decreto de Alcaldla N" 009-2025]VDCC de fecha 14 de mayo del 2025 se extendiefon algunas
d¡sposiciones y beneic¡os tributarios de la ordenanza lt¡unicipal N' 593-MDCC, esto hasta et 30 de junio det 2025.

Que, en mérito a lo expuesto, asi como en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley orgánica de l'/unicipal¡dades,
Ley N'27972;

SE DECREÍA:

ARIICULO PRIMERO: PRORROGAR hasta el 31 de julio del 2025 los beneflcios tributarios estabiecidos en el articulo
décimo de la ordenan¿a lVunicilal N' 593-¡,4DCC.
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ARIICULo SEGUNDo: PRORRoGAR hasta el 31 de julio del 2025 los benefc¡os tributarios eslablecidos en el artículo
décimo primero d€ la ordenanza l!¡u0icipalN'593-[,4DCC.

ARTICULo TERCERO: PRORROGAR hasla el 31 de iulio del 2025 los benelicios lributarios establecidos en el arlículo
décimo segundo de ¡a ordenanza Munrcipal N" 593-MDCC.

ARTICULo SEXÍO: PRECISAR que las disposiciones conienidas en la ordenanza Municipal N'593]\.,|DCC que no han
sido prorrogadas y las vigentes para el ejercicio tributario 2025 de la ¡,l1unicipalidad Distritalde Cerro Colorado, quedan sin variación
alguna.

ARTÍCUL0 SÉPT|Mo: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Admin¡stración Tributaria y a ta Sub Gerencia de Recaudación y
Control Tribulario las acciones pertinentes para elcumplimiento del presente.

ARTICULo oCTAVo: ENCARGAR a la Oficina de Secfetar¡a General la notifcación del Dresenle, a la Oficina de
Tecnologías de la Información su publicación en elporla¡wsb instilucionaly a la Ofcina de lmagen Insl¡tucional, Prensa y Protocolo
su d¡tusión.

Y CUMPLASE.
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